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Huaquillas a, 28 de Abril del 2006 

Sr. Abg. 
Nécker Franco Maldonado 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En su despacho.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente comunico a usted, que se ha realizado dentro de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A., la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

JOEL E. CALDERON HERRERA — JURIF. BETANCOURT CARRION 30 

CED. 0701611931 CED. C. 1070255474-2 

Además debo indicar a usted, que se ha emitido el nuevo titulo de acciones, previa 
anulación del anterior, así como se ha realizado la correspondiente inscripción de las 
transferencias en el libro de Acciones y Accionistas de nuestra Compañía, siendo todos sus 
Accionistas de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me conceda un listado actualizado 
de los Accionistas de nuestra Compañía. Particular que comunico a usted para los fines 
legales pertinentes. 

Atentamente 
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Huaquillas, 28 de Marzo del 2006 

Señor. 

José V. Farez Reinoso . 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE “ RADIO TAXISUR 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio, nos permitimos comunicar a usted que: JOEL ENRIQUE 

CALDERON HERRERA, he cedido y transferido a la señor JURI FRANCISCO 
BETANCOURT CARRION, Ía cantidad de TREINTA ( 30 ) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR AMERICANO ( $ 1,00 ) cada una que tengo y poseo en el 
capital suscrito de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A., que usted 
representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N? ACCIONES VALOR C/U NUMERACION 
3 30 1,00 211 - 240 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El señor JAEL ENRIQUE HERRERA CALDERON y  JURI FRANCISCO 

BETANCOURT CARRION, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos a usted, se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y DE ACCIONISTAS de la Compañía. 

Atentamente 

  

Juri F. t Carrión 
CED. ID. 070255474-2 

CESIONARIO 

 


